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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para 
que le sirva de notificación de la comunicación de reintegro 
reseñada. 

Indicándole que dicha comunicación de reintegro se en-
cuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, 
de Sevilla, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se notifica comunica-
ción de reintegro de fecha 25 de septiembre de 2006, 
dirigida a don Julio Barrado Nicolás sobre expediente 
de reintegro núm. 0264/06.

Intentada la notificación sin éxito de la comunicación de 
reintegro de expediente núm. 0264/06, de fecha 25 de sep-
tiembre de 2006, de la Delegación Provincial de Educación 
de Sevilla a don Julio Barrado Nicolás, sin que se haya podido 
practicar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Avión Cuatro Vientos, núm. 5, 3.º, Sevilla, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de 
notificación de la comunicación de reintegro reseñada.

Indicándole que dicha comunicación de reintegro se en-
cuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, 
de Sevilla, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica comunica-
ción de reintegro de 28 de octubre de 2005, dirigida a 
doña Luisa Fernanda Hernández Palanco sobre expe-
diente de reintegro núm. 2584/04.

Intentada la notificación sin éxito de la Comunicación de 
Reintegro de Expediente núm. 2584/04, de fecha 28 de oc-
tubre de 2005, de la Delegación Provincial de Educación de 
Sevilla a doña Luisa Fernanda Hernández Palanco, sin que se 
haya podido practicar la misma a la interesada, que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en C/ Morante de la Puebla, núm. 29, 
de Espartinas (Sevilla), se publica el presente anuncio en cum-
plimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que le sirva de notificación de la Comunicación 
de Reintegro reseñada. 

Indicándole que dicha Comunicación de Reintegro se en-
cuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, 
de Sevilla, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica comunica-
ción de reintegro de 16 de septiembre de 2004, dirigi-
da a doña M.ª Ascensión García Rubio sobre expediente 
de reintegro núm. 1365/03.

Intentada la notificación sin éxito de la Comunicación 
de Reintegro de Expediente núm. 1365/03, de fecha 16 de 
septiembre de 2004, de la Delegación Provincial de Educa-
ción de Sevilla a doña M.ª Ascensión García Rubio, sin que se 
haya podido practicar la misma a la interesada, que tuvo su 
último domicilio conocido en C/ Otoño, núm. 25, de Utrera 
(Sevilla), se publica el presente anuncio en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para 
que le sirva de notificación de la Comunicación de Reintegro 
reseñada. 

Indicándole que dicha Comunicación de Reintegro se en-
cuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, 
de Sevilla, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se notifica comu-
nicación de reintegro de 16 de junio de 2006, dirigida 
a doña Rosa M.ª Cabrera García sobre expediente de 
reintegro núm. 0292/06.

Intentada la notificación sin éxito de la comunicación de 
reintegro de expediente núm. 0292/06, de fecha 16 de junio  
de 2006, de la Delegación Provincial de Educación de Sevilla  
a doña Rosa M.ª Cabrera García, sin que se haya podido prac-
ticar la misma a la interesada, que tuvo su último domicilio 
conocido en C/ Echegaray, núm. 37, Albolote (Granada), se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de 
notificación de la Comunicación de Reintegro reseñada. 

Indicándole que dicha comunicación de reintegro se en-
cuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n 
de Sevilla, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica comunica-
ción de reintegro de 17 de octubre de 2005, dirigida a 
don José M.ª Pérez Orozco sobre expediente de reinte-
gro núm. 2902/05.

Intentada la notificación sin éxito de la Comunicación 
de Reintegro de Expediente núm. 2902/05, de fecha 17 de 
octubre de 2005, de la Delegación Provincial de Educación 
de Sevilla a don José M.ª Pérez Orozco, sin que se haya po-
dido practicar la misma a la interesada, que tuvo su último 
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domicilio conocido en C/ Ruiseñor, núm. 5, de Valencina de 
la Concepción, de Sevilla, se publica el presente anuncio en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que le sirva de notificación de la Comunicación 
de Reintegro reseñada. 

Indicándole que dicha Comunicación de Reintegro se en-
cuentra a su disposición en la Delegación Provincial de Edu-
cación de Sevilla, sita en la Avda. Ronda de Tamarguillo, s/n, 
de Sevilla, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio, a efecto de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Sevilla, 10 de julio de 2007.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto a doña Rosa Dolores Rivera de la Mata.

Con fecha 16 de marzo de 2007, el Presidente de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2005-04-000376, referente a la 
menor A.R.R., acordó el acogimiento definitivo con la familia 
seleccionada. De igual modo, se acordó constituir la guarda 
compartida entre los acogedores y esta Entidad Pública hasta 
la formalización del acogimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Rosa Dolores Rivera de la Mata, al hallarse au-
sente en el domicilio conocido, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 3 de julio de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto a doña Beatriz Méndez Trujillo.

Con fecha 31 de mayo de 2007, el Presidente de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
procedimiento de protección 352-20050-4000327-1, referente 
a los menores M.S.M. y A.S.M., acordó el acogimiento 
definitivo con la familia seleccionada. De igual modo, se 
acordó constituir la guarda compartida entre los acogedores y 
esta Entidad Pública hasta la formalización del acogimiento.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Beatriz Méndez Trujillo, al hallarse ausente en 
el domicilio conocido, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo 
formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Almería por los trámites que establecen los 
artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 3 de julio de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 3 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de julio de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejeria para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a doña M.ª del Carmen Sánchez Guerrero, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución con 
fecha 30 de abril de 2007, a favor de la menor C.S.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de julio de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 4 de julio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de julio de 2007, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación de la Resolución 
por edicto a doña M.ª del Carmen Sánchez Guerrero, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de la Resolución con fecha 30 de 
abril de 2007 a favor del menor J.C.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 


